
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2018-0455 
PROCESO: SUCESIÓN 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que los 
partidores designados en cumplimiento al auto del 21 de febrero de 2022, y 
pese a habérseles remitido telegrama físico, no se ha pronunciado ninguno a 
la fecha respecto de la aceptación del encargo designado, se les releva del 
mismo y en consecuencia, se designa partidor de la lista de auxiliares de la 
justicia y para el efecto se nombra terna conforme lo establece el artículo 48 
del C.G del P., quien debe allegar el trabajo de partición dentro del término 
establecido en auto del 08 de octubre de 2021. 

 
COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MAS EXPEDITO LO AQUÍ 

DISPUESTO. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 

Hoy, 25 de Agosto de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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